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DECRETO 3191/1970, de 29 de octubre, por el que
$e regula el traslado a territorio nacional de los
tarmacéuttcos españoles que vinieran ejerciendo SU~

profesión, con ofl,c1.na de Fannacta abierta al pú
blico, en la Guinea Ecuatorial, l/ni y Tánger.

Los crtterios de equidad que determinaron la publicación
de los Decretos dos mil ciento sesenta y uno/mil novecientos
sesenta y dos. de ocho de agosto, y seiscientos noventa y cuatro/
mil novecientos sesenta y nueve, de diecisiete de abril, aconse-

TmIIO III

Página 1168. CapUulo 84 CG, Aj,

A! final de página añadir los párrafos siguientes:
«Como están excluidos de este capitulo 108 articulos de cerá

mica (capitulo 69), el vidrio de laboratorio (partida 70.17) y 1...
manufacturas de vidrio para usos técnlooa (partidas 70.20 y
70.21). de e110 aededuoe que WUI máqUIna. un aparato o un
artefacto, InClUSO al por 8U denomlnaclón y BU naturaleza está
comprendido en el texto -de una partida de este capitulo, no
debe claaiflcarse en la miBma si tiene el carácter de un artículo
de __ o de un artlcuJo de vldrIo.

Tal es el cáso, principalmente, de 1aB máqulna¡¡, aparatos o
artefactos de eerém1ca o de vidrio que lleven a titulo accesorio
elementos de otras materias, taleB como tapones. racares, ar
tíeulos de griferfa, abrazaderas u otros dispositivos de fija:ción
o de suieción (seportes, tripodes, etc'>.

Por el contrarioJ debe considerarse, por regla general, que
han perdido el carácter de artículos cerámicos, de vidrio de
laboratorio o de manufacturas de vidrio para usos té'cnloos:

1.° Las' combinaciones dee1ementos de cerámica o de Vi
drio, con una gran proporción de elementos de otras materias
(por ejemplo. de metal). a.sj como 108 articulos que resulten de
la incorporación o del montaje permanente de elementos de
cerámica o de vidrio, en gran proporclón, en armazones, basa
mentos. caja y s1mlla.res de -otras materias.

2.0 Las combinaclones de elementos estáticos de cerámica o
dt:: vidrio Y de d1spos1tivos. mécánlcos, tales como órganos mo
tores, bombas, etc.• de otras materlas (por ejemplo, de metal)_~

Página 1440. Partida 85.14. Apartado C. Párrafo que precede
a las exclusiones. Segunda línea.

Después de «telefonía» añadir: «o como amplü1cadores de
medid....

Página 1465. Partida 85.22. Apartado 10).

Nueva redacción:
«lO) Los amplificadores de media o de alta; frecuencia

(comprendidos en los amplificadores de medida).»

Página 1639. Partida 90.28.

1.0 Primer párrafo.

Nueva redacción:
«La presente partida comprende igualmente, desde el me

mento en que se presenten juntos, los aparatos e instrumentos
eléctricos o electrónicos que compongan una cadena de teleme
dida analógica completa o que se conSidere como tal. Estos
aparatos son, esencialmente, los siguientes:»

2,0 Afíadir, antes de las exclusiones, el párrafo siguiente:
«En cuanto a los aparatos citados en los p.pa.rtados 1 y 1I

precedentes, presentados aísladamente, han de clasificarse en
su propia partida.-Los amplificadores de- medida, pOr ejemplo,
se clasifican, principal¡nente, en la partida 86.22.»

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
debiendo dar traslado de la presente Circular a- las Adminis
traclot1es subalternas de su demarcación.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1970.-El Director general, Victor

Castro.

Sr. Administrador de la Aduana de ...

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACIÜN

Jan adoptar medidas similares respecto de los farmacéuticos
de nacionalidad espatíola que ventan ejerciendo su profesión, con
oficina de Farmacia abierta al público. en la Guinea Ecuato
rial, territorio de 11ni y Tánger.

En su virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y previa deliberaeión del Consejo· de Ministros en su reunión
del dia veintitrés de octubre de mll novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Durante el plazo de dos años. contados a
pa-rtir de la- fecha de publicación del 'presente Decreto, los far
macéuticos de nacionalidad· espafiola que se hallasen ejerciendo
su profesión, con oncina de Farmacia abierta al público, en
la Guinea Ecuatorial el doce de octubre de mil novecientos
sesenta y ocho, o en el territorio de Ifni· el trece de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve, en ambos casos con seis me
ses de antelación a las indicadas. fechas, podrán acogerse a los
beneficios del artleulo quinto del Decreto de treinta y uno de
mayo de mn novecientos cincuenta y siete y solicitar el traslado
forzoso a territorio espafiol, en las condiciones y con los requt w

sitos que se señalan en el presente Decreto.
, Iguales benefIcios alcanzarán 8, quienes, en los citados terri

torios, vinieran ejerciendo en la modalidad 'de Regentes de
oficinas de Farmacia de forma eventual y se hallasen colegiados
en las fechas y con la antelación respectivamente seftaladas
en el párrafo anterior.

Los mismos beneflcios podrán concederse a los farmacéuticos
de nacionalidad. española que estuviesen ejerciendo ininterrum·
pidamente su profesión, con oficina de ,Farmacia abierta alpú
bUco, en la ciudad de TAnger con anterioridad al dla siete de
abril de mil novecientos cincuenta y seis y hasta la fecha de su
publicación del presente Decreto. o cuyas solicitudes de traslado
formuladas con posterioridad a la citada fecha de siete de abrli
de mil novecientos cincuenta y seis hubieran sido resueltas con
distinto criterio al establecido en este Decreto.

Artículo segundo.-Uno. El Ministerio de la Gobernación
tendrA en cuenta, al resolver las solicitudes a que se refiere el
articulo anterior, 10 siguiente:

a) Las autorizaciones de traslado forzoso y apertura de ofi·
cina de Farmacia. solicitadas de acuerdo con lo establecido en
este Decreto, serán -conCedidas por el citado Ministerio, previo
informe del Consejo General de COlegios Farmacéuticos.

b) se autorizará la apertura de toda oficina de Farmacia
cuyo solicitante aporte respecto a ella la conformidad expresa
documental de los farmacéuticos titulares de oficinas ya estable
cidas mAs próximas a la solicitada, o que sin constar la con
formidad citada, la. distancia entre la oficina que se pretende
instalar a ta más próxima ya establecida se ajuste a 10 dispuesto
con caracter general en el artículo primero del Decreto de
treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, con
una disminución máxima de las distanc1as en él señaladas del
treinta por ciento e igual reducción proporcionai para aquellas
localidades eh que el 'número de oficinas de Farmacia se deter
mine en relación con el 'número de habitantes. siempre qUL
además, no superen los siguientes Umites: En Madrid y Baree
lona podrán autorizarse,. respectivamente, tres Farmacias, cor
máximo; en las capitales de ,quinientos mil habitantes no podrt
autorizarse mé.s que, como máximo, dos Farmacias, y s610 U!
en poblaciones de menor número de habitantes.

Todas las solicitudes de apertura de oficina de Farmacit
arreglo a lo dispuesto en este apartado, que se presenten ti
del plazo de Un mes, a partir de la publ1caclón de este n
00, se entenderán formuladas simultlmeamente, resolviéndr
preferencias entre unas y otras con arreglo a lo dlspuef
los apartados c) y d) del número segundo de la Orden d\
nisterio de la Gobernación de veintinueve de noviembre d
novecientos sesenta. e mH.

Dos. Quienes., en uso de los beneftciÓS que
Decreto hayan presentado solicitud de aper les conce~e este

: h "'. tura de otlcIna de
FarmacIa en territorio nacional y no a~lan obt~nido autorI-
zación para la misma, de acuerdo con lo P:stablecido en el apar.
tado uno de este articulo. podrán p,res'cntar, siempre dentro del
plazo de dos afíos a que se refierf' ';a articulo primero, nueva so~
licitud de apertu:a de otlcinl'l, de Farmacia en cualquier,Muni
clpio del territorIo nacio_:;at, de acuerdo y con las limitaciones
señaladas en el párra~:. primero del apartado b) del número uno
de este articulo.

Articulo 'rercero.-Las autorizaciones de oficinas de Fafmacla
que se otúrguen con· arreglo a lo dispuesto en el presente De
crem- ~ entenderán ,conferidas con el carácter de intransferi
bles, por un plazo de clnco aftas, exceptuándose los casos de
h.llecimiento del titular.
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Articulo cuarto.--Queda autorizado el MInisterio de la Gober
nación _a dictar las disposiciones necosarlas para el desarro
llo de este Decreto.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintinueve de octubre de mil novecientos setent,a.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la-Gobernación,
TOMAS GARIOANO Gom

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 319211970, ele 22 de octubre, por el que
88 crea l4 especialidad ele «Neurologia» en los estu.
dros de Ayudantes Técntcos Sardfario,.

El desarrollo mund1al- de la Neurologla y SU expansión en
España de la que dan fe Ja reQiente creación de Servicios y seo.
cioIlel de Neurologla en Hospitales depen<lienlos de distlntos
orgi.nlsmos sanitarios (DlreccIón General de Sanidad. Seguridad
SoctaI. Diputactonee Provinciales). aá como la crectente comple
jidad técnica de- esta especialidad hace necesario contar con
personal auxiliar capaz de colaborar con eficacia en las tareas
de dlgnósUco y de tratamiento del Médico.

Por todo lo anteriormente expuesto parece aconsejable esta
blecer la especialidad de «Neurologia,» dentro de los estudios
de Ayudantes Técn1cos Sanitarios, de acuerdo con lo establecido
en los artículos sexto y séptimo del Decreto de cuatro de diciem
bre de mil novecientoo cincuenta y tres.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día nueve de octubre de mil novecientos setenta.

DIS,PONGO:

Articulo primero.-Se crea la· especial1dad de «NeurologíaJ
para los Ayudantes TécniCos Sanitarios. cuyos estudios hab1llta
rán para la obtencIón 4el Diploma de «EspeclaUsta Diplomado eo
Neurologia».

Articulo segundo.-Laa ensellanzas de la especiaUdad que se
establece en el presente Decreto ccmprenderán dos semestres.
en los que con carácter teórico y práctloo se desarrollarán las
materias que a cóntinuación se indican:

ConocImleotos bé.sicos de la especlalldad.
Técnicas de diagnóstico y tratamiento.
Patologla general.
Patologla especial.
Práctlcas generales.
Pré.cticas de reanimación neurol6gtca..
Prácticas de rehab1l1tación funcional neurológka.
Prácticas de electroencefeJogra!ía.
Prácticas de eJectromlografla.
Prácticas de neurorradlología.
Prácticas de Laboratorio.
Prácticas de neurooftalmologfa.
Prácticas de neurootologfa.
Prácticas de asistencia· a subnonnales.
Los progra.m.a.s· correspondientes, así como la extensión de taa

clases teórIcas y práct1cas, seránf1Jados por el Ministerio de
Educación y Ciencia, olda la Comllllón Central de Estudios de
Ayudánt.s Técnlcol Sanltarloo.

Articulo tércero.-A latermtnacl6n de cada semestre los alum
nos realizarán un exameo teórico y otro práctico. olol"gán<loee
una cal1f1cación globaJ de apto o no apto. Loa alurnDOl que no
superen el examén deberán repetir el curso ~mestral corre&
pondlente.

Artículo cUarto.-Superaclos los dos semestres se efectuarán
pruebas finales en la Facultad -de Medicina correspondiente ante
un Tribunal compuesto por un Cated:rátleo especialista en Neuro
logia. noml>ra!lo par el Decano de la Facultad; el Protesor ad
junto de dicha cátedra; el Protesor Médloo encargado de las
ensella,,",," teórloo-rieurológlcas de la Escuela y el ,Médico encar
gado de las prácticas neurológlcas del mismo Centro.
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Aprobadas las pruebas finales. el MInisterio de EducaclÓD y
Ciencia expedirá el Diploma a que se refiere el articulo primero,
cuya posesión habilitará al que lo posea para ejercer las act1vl~

dades auxiliares y de colaboración con el Médico en el campo
de la Neurologi&.

Artículo quinto.-Las ensefianzas especializadas a que.se re
fiere este Decreto podrán cursarse en las Escuelas de Ayudantes
Técnicos Sanitarios que obtengan ·18 oportuna autorlzaclón o en
las Escuelas que se creen con sólo esta especialidad. siempre que
lo soliciten del Ministerio de Educación y Ciencia y posean in&
talaclones y medios adecuados para tal fin.

Articulo sexto.~Por el Ministerio de Educación y Ciencia se
adoptarán cuantas normas sean necesarias para la ejecución de
10 que se dispone en este Decreto.

Disposición transitarta pr1mer~-Podrán aspirar a ingresar
en una Escuela de Neurología. con el fin de obtener el Diploma
que se InstituYe en este Decreto. los que estando en poseslón del
titulo de Practicante o de Enfermera y eón las demás cond1- .
ciones ex1gidas aprueben un examen de tngreso.: que se determi
nará por el MlnIsterío de Educación y CIencia. sl no estuviesen
en poseslón del titUlo de Bacb1l1er elemental o deestu<lios supe.
rlores de BacUlUerato realizados en formaclón re1Iglosa, debida.
mente convalidados, aunque no tengan apropada la revállda de
grado superior.

Disposición transitoria segunda.-Los Ayudantes Técnicas ea
nitarios que en el momento de la promu.lg'ación· de este Decreto
lleven prestando servicio durante dos aftos, por lo menos, en un
Centro oficial dedicado específicamente a la Neurología (con
exclusión de los de Neurc>-Psiquiatrfa o Neuroeirugia) que cuente
eón suficiente número de enfermos e instalaciones para llevar
a cabo las ensefianzas previstas en la esprec:1al1da.d pOdrán obtener
el título de Especialista en Neurología. previa realización de un
curso intensivo de tres meses de duración que abarque todas- las
ensefianzas teórica.:! que tntegran la especla1idad. El programa
de estos cursos intensivos deberá aprobarse por el Ministerio de
Educación y Ciencia, al que. as1m1smo. corresponderá su convo
catoria, que en todo caso deberá efectuarse en el plazo de un
afio desde la promUlgación de este Decreto.

Así lo dispongo pOr el prerente Decreto, dado 'en Madrid a
veintidós de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Clenc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALAUI

DECRETO 319311970. tle 22 tle octubre. por el que
se crea la especfaltdad de «Pnqldatrta» en lo.! estu-
dios de Ayudantes Técnicos Santtan08.

De acuerdo con el articulo sexto del Decreto de cuatro de CU
clembre de mil novecientos cincuenta y tres,que untnca los
estudios de Ayudantes Técnicos Sanitarios. se han venido esto.
bleclendo diferente. especlaUdades que permitan la mejor _
ración para el desarrollo de las actiVidades de esa profeaión
auxiliar de la Medicina. dentro del campo que para su actuación
se fija en sus normas reguladoras.

Un lnteré~ -creciente ·ofrece la asistencia a los enfermos psi
quiátricos que requiere una variedad de conoc1mientos teórico
prácticos que hace n~sario la regiamentación y organización
de las enseñan~ correspondientes y de la titulación de los pro..
fesionales que han de ejercer esta espec1alidad..

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reWl1ón
del dia nueve de octubre d! mU novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e establece la especialización de ePSlqma..
tria» para los Ayudantes TéClÚOOll Sanitarios. cnyo Diploma se
denominará «Ayudante Técnico Sanitario PslqUlátrloo••

Articulo segundo.-L&s ensefíanzas de 1& especialidad que •
establece en el presente Decreto comprenderán doI cursos de ocho
meses como núnimo cada uno,·que con cará. teór1co-prácUco
de;anollarán las materias que a continuación se meUean:

- Psicologia.
- Psloopatologia seoeraI.
- Psloopatoiolla especlal.
- Aslstencla general.
- Aslstencla especial: Tratamlentoe.

t


